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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
5046 Orden EHA/592/2011, de 23 de febrero, por la que se publica el Acuerdo de la 

Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, que declara el 
incumplimiento de condiciones de expedientes acogidos a la Ley 50/1985, de 
27 de diciembre, de Incentivos Regionales.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, en su reunión del 
día 9 de diciembre de 2010, adoptó un Acuerdo, por el que se declara el incumplimiento de 
dos expedientes acogidos a la Ley 50/1985, de incentivos económicos regionales, en las 
Zonas de Promoción Económica de Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y 
Comunidad Autónoma de Andalucía, por no haber acreditado el cumplimiento de las 
condiciones establecidas para el disfrute de los mismos.

Considerando la naturaleza y características de dicho Acuerdo, este Ministerio tiene a 
bien disponer:

Dar publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» al texto íntegro del Acuerdo de la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de fecha 9 de diciembre 
de 2010, por el que se declara el incumplimiento de dos expedientes acogidos a la 
Ley 50/1985, de incentivos económicos regionales en las Zonas de Promoción Económica 
de Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y Comunidad Autónoma de Andalucía, 
por no haber acreditado el cumplimiento de las condiciones establecidas para el disfrute 
de los mismos. Dicho texto se incluye como anexo a esta Orden.

Madrid, 23 de febrero de 2011.–La Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Ministra de 
Economía y Hacienda, P.D. (Orden EHA/2359/2008, de 31 de julio), el Secretario de Estado 
de Hacienda y Presupuestos, Carlos Ocaña Pérez de Tudela.

ANEXO

Texto del acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos

El Ministerio de Economía y Hacienda, de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre y en el Reglamento de los incentivos regionales, 
de desarrollo de la Ley 50/1985, aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, 
para los casos de incumplimiento de las condiciones establecidas para el disfrute de los 
incentivos en las Zonas promocionables, delimitadas al amparo de la Ley 50/1985, de 27 
de diciembre, eleva a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos la 
siguiente propuesta de

ACUERDO

Examinados los expedientes de concesión de incentivos regionales en las Zonas de 
Promoción Económica de Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a las empresas que se relacionan en el anexo de este Acuerdo, 
a los efectos de verificar si han cumplido las condiciones establecidas para el disfrute de 
dichos incentivos, de conformidad con el artículo 34.1.b) del Real Decreto 1535/1987, 
modificado por Real Decreto 302/1993 y teniendo en consideración los siguientes

Antecedentes de hecho

1. Los incentivos fueron otorgados por diversos Acuerdos de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos de fechas 28 de febrero de 2002 en el caso del 
expediente MA/482/P08 y 24 de octubre de 2002 en el caso del expediente GU/185/P03, cv
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notificados por medio de resoluciones individuales, que establecían las condiciones 
especificas y plazos para su cumplimiento, vinculantes para el disfrute de los expresados 
incentivos, resoluciones individuales que fueron aceptadas por las respectivas 
empresas.

2. En el caso de la entidad «Aguas Font Vella y Lanjarón, S.A.», titular del expediente 
GU/185/P03, con fecha 16 de enero de 2009 la empresa percibió la totalidad de la 
subvención concedida por importe de 622.124,28 €. El 31 de agosto de 2009 la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha emitió informe sobre mantenimiento de las inversiones, 
del que se deduce incumplimiento en la obligación de mantener las inversiones 
subvencionadas durante cinco años después de finalizar el plazo de vigencia y por ello se 
inició el oportuno expediente de incumplimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento de los incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, aprobado por el 
R.D. 899/2007, de 6 de julio. Instruido el expediente de incumplimiento, se pone de 
manifiesto el incumplimiento del 6,8% de la condición de mantener inversiones por importe 
de 8.294.990,39 € durante cinco años después de finalizar el plazo de vigencia ya que se 
ha justificado el mantenimiento de inversión subvencionada por importe 7.731.241,22 €, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 del Real Decreto 1535/1987, de 11 de 
diciembre.

3. En el caso de la entidad «Sulting Vel, S.L.», titular del expediente MA/482/P08, con 
fecha 26 de junio de 2003 la empresa percibió la totalidad de la subvención concedida por 
importe de 1.812.600,80 €. El 09 de agosto de 2009 la Comunidad Autónoma de Andalucía 
emitió informe sobre mantenimiento de las inversiones, del que se deduce incumplimiento 
en la obligación de mantener las inversiones subvencionadas durante cinco años después 
de finalizar el plazo de vigencia y por ello se inició el oportuno expediente de incumplimiento, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de los incentivos regionales, de desarrollo 
de la Ley 50/1985, aprobado por el R.D. 899/2007, de 6 de julio. Instruido el expediente de 
incumplimiento, se pone de manifiesto el incumplimiento total de la condición de mantener 
inversiones por importe de 18.126.008,00 € durante cinco años después de finalizar el 
plazo de vigencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 37 del Real Decreto 1535/1987, 
de 11 de diciembre.

A los hechos anteriores son de aplicación los siguientes

Fundamentos de derecho

1. El órgano competente para la resolución del procedimiento es la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, según el artículo 5 de la Ley 50/1985, 
de 27 de diciembre, para la corrección de los desequilibrios económicos interterritoriales.

2. En la instrucción de los expedientes se han observado todas las formalidades 
legales, habiéndose concedido a las empresas afectadas los plazos preceptivos para los 
trámites de presentación de alegaciones y de audiencia previstos en el artículo 84 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y en el artículo 45 del Reglamento de los incentivos regionales, de desarrollo de la 
Ley 50/1985, aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio.

3. El apartado d) del artículo 37.2 del Real Decreto 1535/1987, modificado por el Real 
Decreto 302/1993, establece que procederá el reintegro total o parcial de las cantidades 
percibidas, y la exigencia del interés desde el momento del pago de la subvención, cuando se 
produzca el incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios con motivo de la 
concesión de la subvención. Asimismo el punto 3 del citado artículo 37 determina que tratándose 
de incumplimiento referente a la condición de la cuantía de la inversión el alcance del 
incumplimiento se determinará proporcionalmente a la inversión dejada de practicar o practicada 
indebidamente, siempre que no exceda del 50 por ciento; igualmente el apartado 4 determina 
que tratándose de incumplimiento de condiciones referentes a la creación y mantenimiento de 
puestos de trabajo el alcance del incumplimiento se determinará en la proporción en que dicha 
condición haya quedado incumplida y si supera el 50 por ciento o tuviera como resultado la 
destrucción del empleo se entenderá que es total; el apartado 6 del mismo artículo establece 
que si el incumplimiento derivara de la inobservancia de alguna condición o supuesto distinto 
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de los anteriores, su alcance será determinado en función del grado y de la entidad de la 
condición incumplida. Por último el apartado 7 determina que la concurrencia de distintas 
causas de incumplimiento dará lugar a la apreciación conjunta de las mismas.

4. El artículo 37 del Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, señala que la 
exigencia del interés de demora tendrá lugar «desde el momento del pago de la subvención». 
Por otra parte, el artículo 37 de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, señala que procede la exigencia del interés de demora «desde el momento 
del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro». 
Por lo tanto, la liquidación de los intereses de demora abarca el período comprendido 
entre la fecha de pago de la subvención y la fecha de este Acuerdo. Dentro de este período 
y en cuanto al tipo de interés aplicable, hasta 17/02/2004 resulta de aplicación lo dispuesto 
en el artículo 36 de la Ley General Presupuestaria entonces en vigor (Real Decreto 
Legislativo 1091/1988), siendo el interés de demora el interés legal del dinero; desde 
18/02/2004, fecha de entrada en vigor de la Ley General de Subvenciones, es de aplicación 
lo dispuesto en el artículo 38.2 de la misma y el interés de demora se corresponderá con 
el interés legal del dinero incrementado en un 25 por ciento.

Vistos: La Ley 50/1985, de 27 de diciembre, el Real Decreto 1535/1987, de 11 de 
diciembre, modificado por los Reales Decretos 302/1993, de 26 de febrero y 2315/1993, 
de 29 de diciembre, el Reglamento de los incentivos regionales, de desarrollo de la 
Ley 50/1985, aprobado por el Real Decreto 899/2007, de 6 de julio, y el Real Decreto 
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General Presupuestaria, la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992, la Ley General de 
Subvenciones de 17 de noviembre de 2003 y demás disposiciones de aplicación, así como 
los informes de la Dirección General de Fondos Comunitarios.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, a propuesta del 
Ministerio de Economía y Hacienda,

RESUELVE

Declarar el incumplimiento de las condiciones establecidas para el disfrute de los 
incentivos regionales a las empresas relacionadas en el anexo de este Acuerdo. En 
consecuencia, se modifica el importe de las subvenciones concedidas en proporción al 
alcance del incumplimiento según se detalla en el anexo, con la obligación de reintegrar al 
Tesoro Público la subvención percibida que excede de la subvención procedente, junto 
con los intereses de demora hasta la fecha de este Acuerdo, cuyos importes se indican en 
el anexo, así como el detalle de la liquidación de los intereses de demora.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, los interesados, 
podrán interponer potestativamente recurso de reposición ante la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de la notificación del mismo, o bien, recurso contencioso-administrativo, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente a la notificación del mismo.

Anexo al acuerdo de declaración de incumplimiento de condiciones en expedientes 
de concesión de incentivos regionales

Relación de empresas afectadas

Núm. expte. Titular

Cantidades 
percibidas

–
Euros

Alcance del 
incumplimiento

–
Porcentaje

Subvención 
concedida

–
Euros

Subvención 
procedente

–
Euros

Subvención 
a reintegrar

–
Euros

Intereses
de demora

–
Euros

GU/185/P03 Aguas Font Vella y 
Lanjarón, S.A.

622.124,28 6,8% 622.124,28 579.819,83 42.304,45 4.179,01

MA/482/P08 Sulting Vel, S.L. 1.812.600,80 100% 1.812.600,80 0 1.812.600,80 725.968,25

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
50

46



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 67 Sábado 19 de marzo de 2011 Sec. III.   Pág. 29854

An
ex

o 
al

 a
cu

er
do

 d
e 

09
/1

2/
20

10
 d

e 
de

cl
ar

ac
ió

n 
de

 in
cu

m
pl

im
ie

nt
o 

de
 c

on
di

ci
on

es
. L

iq
ui

da
ci

ón
 d

e 
in

te
re

se
s 

de
 d

em
or

a 
c o

rre
sp

on
di

en
te

s 
al

 e
xp

ed
ie

nt
e 

G
U

/1
85

/P
03

. T
itu

la
r: 

«A
gu

as
 F

on
t V

el
la

 y
 L

an
ja

ró
n,

 S
.A

.»
 

Fe
ch

a 
ini

cia
l 

có
mp

uto
 

Fe
ch

a 
fin

al 
có

mp
uto

 

N.
º  

día
s 

Su
bv

en
ció

n 
a r

ein
te

gr
ar

 
(€

) 

Tip
o d

e 
int

er
és

 
(%

) 
Fó

rm
ula

 d
e c

álc
ulo

 
Int

er
es

es
de

 d
em

or
a

(€
) 

Le
gis

lac
ión

 

16
/01

/20
09

31
/03

/20
09

75
 

42
.3

04
,45

 
6,8

75
0 

42
.30

4,4
5x

6,8
75

0x
75

:3
6.5

00
 

59
7,6

2
Re

al 
De

cre
to 

15
35

/19
87

, d
e 

11
 d

e 
dic

iem
br

e, 
Re

gla
me

nt
o 

De
sa

rro
llo

 d
e 

la 
Le

y 
50

/19
85

 d
e 

In
ce

nti
vo

s 
Re

gio
na

les
, 

ar
tíc

ulo
 3

7. 
Le

y 
38

/20
03

, d
e 

17
 d

e 
no

vie
mb

re
, G

en
er

al 
de

 S
ub

ve
nc

ion
es

, a
rtí

cu
lo 

37
 y

 3
8. 

Le
y 

2/2
00

8, 
de

 2
3 

de
 

dic
iem

br
e, 

de
 P

re
su

pu
es

tos
 G

en
er

ale
s d

el 
Es

tad
o p

ar
a e

l a
ño

 20
09

 (D
isp

os
ici

ón
 A

dic
ion

al 
27

.ª)
 (B

.O
.E

. 2
4/

12
/20

08
) 

01
/04

/20
09

31
/12

/20
09

27
5 

42
.30

4,
45

 
5,0

00
0 

42
.30

4,4
5x

5,0
00

0x
27

5:3
6.5

00
 

1.5
93

,66
Re

al 
De

cre
to 

15
35

/19
87

, d
e 

11
 d

e 
dic

iem
br

e, 
Re

gla
me

nt
o 

De
sa

rro
llo

 d
e 

la 
Le

y 
50

/19
85

 d
e 

In
ce

nti
vo

s 
Re

gio
na

les
, 

ar
tíc

ulo
 3

7. 
Le

y 3
8/2

00
3, 

de
 1

7 
de

 n
ov

iem
br

e, 
Ge

ne
ra

l d
e 

Su
bv

en
cio

ne
s, 

ar
tíc

ulo
 3

7 
y 3

8. 
Re

al 
De

cre
to-

Le
y 3

/20
09

, d
e 

27
 d

e 
ma

rzo
, d

e 
me

did
as

 u
rg

en
tes

 e
n 

ma
ter

ia 
trib

uta
ria

, f
ina

nc
ier

a 
y 

co
nc

ur
sa

l a
nte

 la
 e

vo
luc

ión
 d

e 
la 

sit
ua

ció
n 

ec
on

óm
ica

. (
Ar

tíc
ulo

 1)
 (B

.O
.E

. 3
1/

03
/2

00
9)

 
01

/01
/20

10
09

/12
/20

10
34

3 
42

.30
4,

45
 

5,0
00

0 
42

.30
4,4

5x
5,0

00
0x

34
3:3

6.5
00

 
1.9

87
,73

Re
al 

De
cre

to 
15

35
/19

87
, d

e 
11

 d
e 

dic
iem

br
e, 

Re
gla

me
nt

o 
De

sa
rro

llo
 d

e 
la 

Le
y 

50
/19

85
 d

e 
In

ce
nti

vo
s 

Re
gio

na
les

, 
ar

tíc
ulo

 3
7. 

Le
y 

38
/20

03
, d

e 
17

 d
e 

no
vie

mb
re

, G
en

er
al 

de
 S

ub
ve

nc
ion

es
, a

rtí
cu

lo 
37

 y
 3

8. 
Le

y 
26

/20
09

, d
e 

23
 d

e 
dic

iem
br

e, 
de

 P
re

su
pu

es
tos

 G
en

er
ale

s d
el 

Es
tad

o p
ar

a e
l a

ño
 20

10
 (D

isp
os

ici
ón

 A
dic

ion
al 

18
.ª)

 (B
.O

.E
. 2

4/
12

/20
09

) 

 
 

To
ta

l 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
4.1

79
,01

 
  

A n
ex

o 
al

 a
cu

er
do

 d
e 

09
/1

2/
20

10
 d

e 
de

cl
ar

ac
ió

n 
de

 in
cu

m
pl

im
ie

nt
o 

de
 c

on
di

ci
on

es
. L

iq
ui

da
ci

ón
 d

e 
in

te
re

se
s 

de
 d

em
or

a 
co

rre
sp

on
di

en
te

s 
al

 e
xp

ed
ie

nt
e 

M
A

/4
82

/P
08

. T
itu

la
r: 

«S
ul

tin
g 

V
el

, S
.L

.»
 

Fe
ch

a 
ini

cia
l 

có
mp

uto
 

Fe
ch

a 
fin

al 
có

mp
uto

 

N.
º  

día
s 

Su
bv

en
ció

n 
a r

ein
te

gr
ar

 
(€

) 

Tip
o d

e 
int

er
és

 
(%

) 
Fó

rm
ula

 d
e c

álc
ulo

 
Int

er
es

es
de

 d
em

or
a

(€
) 

Le
gis

lac
ión

 

26
/06

/20
03

31
/12

/20
03

18
9 

1.
81

2.6
00

,80
 4

,25
00

 1
.81

2.6
00

,80
x4

,25
00

x1
89

:36
.50

0
39

.88
9,6

3
Re

al 
De

cre
to 

15
35

/19
87

, d
e 

11
 d

e 
dic

iem
br

e, 
Re

gla
me

nt
o 

De
sa

rro
llo

 d
e 

la 
Le

y 
50

/19
85

 d
e 

In
ce

nti
vo

s 
Re

gio
na

les
, 

ar
tíc

ulo
 3

7. 
Re

al 
De

cre
to 

Le
gis

lat
ivo

 1
09

1/1
98

8, 
de

 2
3 

se
pti

em
br

e, 
po

r e
l q

ue
 se

 a
pr

ue
ba

 e
l te

xto
 re

fun
did

o 
de

 la
 L

ey
 

Ge
ne

ra
l P

re
su

pu
es

tar
ia,

 a
rtí

cu
los

 8
1 

y 
36

. L
ey

 5
2/2

00
2 

de
 3

0 
de

 d
ici

em
br

e 
de

 P
re

su
pu

es
to

s 
Ge

ne
ra

les
 d

el 
Es

ta
do

 
pa

ra
 el

 añ
o 2

00
3 

(D
isp

os
ici

ón
 A

dic
ion

al 
6.ª

) (
B.

O.
E.

 31
/12

/2
00

2)
 

01
/01

/20
04

17
/02

/20
04

48
 1

.81
2.

60
0,

80
 3

,75
00

 1
.81

2.6
00

,80
x3

,75
00

x4
8:3

6.6
00

8.9
14

,43
Re

al 
De

cre
to 

15
35

/19
87

, d
e 

11
 d

e 
dic

iem
br

e, 
Re

gla
me

nt
o 

De
sa

rro
llo

 d
e 

la 
Le

y 
50

/19
85

 d
e 

In
ce

nti
vo

s 
Re

gio
na

les
, 

ar
tíc

ulo
 3

7. 
Re

al 
De

cre
to 

Le
gis

lat
ivo

 1
09

1/1
98

8, 
de

 2
3 

se
pti

em
br

e, 
po

r e
l q

ue
 se

 a
pr

ue
ba

 e
l te

xto
 re

fun
did

o 
de

 la
 L

ey
 

Ge
ne

ra
l P

re
su

pu
es

tar
ia,

 a
rtí

cu
los

 8
1 

y 
36

. L
ey

 6
1/2

00
3 

de
 3

0 
de

 d
ici

em
br

e 
de

 P
re

su
pu

es
to

s 
Ge

ne
ra

les
 d

el 
Es

ta
do

 
pa

ra
 el

 añ
o 2

00
4 

(D
isp

os
ici

ón
 A

dic
ion

al 
6.ª

) (
B.

O.
E.

 31
/12

/2
00

3)
 

18
/02

/20
04

31
/12

/20
04

31
8 

1.
81

2.6
00

,80
 4

,68
75

 1
.81

2.6
00

,80
x4

,68
75

x3
18

:36
.60

0
73

.82
2,6

2
Re

al 
De

cre
to 

15
35

/19
87

, d
e 

11
 d

e 
dic

iem
br

e, 
Re

gla
me

nt
o 

De
sa

rro
llo

 d
e 

la 
Le

y 
50

/19
85

 d
e 

In
ce

nti
vo

s 
Re

gio
na

les
, 

ar
tíc

ulo
 3

7. 
Le

y 
38

/20
03

, d
e 

17
 d

e 
no

vie
mb

re
, G

en
er

al 
de

 S
ub

ve
nc

ion
es

, a
rtí

cu
lo 

37
 y

 3
8. 

Le
y 

61
/20

03
 d

e 
30

 d
e 

dic
iem

br
e d

e P
re

su
pu

es
tos

 G
en

er
ale

s d
el 

Es
tad

o p
ar

a e
l a

ño
 20

04
 (D

isp
os

ici
ón

 A
dic

ion
al 

6.ª
) (

B.
O.

E.
 31

/12
/20

03
) 

01
/01

/20
05

31
/12

/20
05

36
5 

1.
81

2.6
00

,80
 5

,00
00

 
1.8

12
.60

0,
80

x5
,00

00
x1

:10
0 

90
.63

0,0
4

Re
al 

De
cre

to 
15

35
/19

87
, d

e 
11

 d
e 

dic
iem

br
e, 

Re
gla

me
nt

o 
De

sa
rro

llo
 d

e 
la 

Le
y 

50
/19

85
 d

e 
In

ce
nti

vo
s 

Re
gio

na
les

, 
ar

tíc
ulo

 3
7. 

Le
y 

38
/20

03
, d

e 
17

 d
e 

no
vie

mb
re

, G
en

er
al 

de
 S

ub
ve

nc
ion

es
, a

rtí
cu

lo 
37

 y
 3

8. 
Le

y 
2/2

00
4 

de
 2

7 
de

 
dic

iem
br

e d
e P

re
su

pu
es

tos
 G

en
er

ale
s d

el 
Es

tad
o p

ar
a e

l a
ño

 20
05

 (D
isp

os
ici

ón
 A

dic
ion

al 
5.ª

) (
B.

O.
E.

 28
/12

/20
04

) 
01

/01
/20

06
31

/12
/20

06
36

5 
1.

81
2.6

00
,80

 5
,00

00
 

1.8
12

.60
0,

80
x5

,00
00

x1
:10

0 
90

.63
0,0

4
Re

al 
De

cre
to 

15
35

/19
87

, d
e 

11
 d

e 
dic

iem
br

e, 
Re

gla
me

nt
o 

De
sa

rro
llo

 d
e 

la 
Le

y 
50

/19
85

 d
e 

In
ce

nti
vo

s 
Re

gio
na

les
, 

ar
tíc

ulo
 3

7. 
Le

y 
38

/20
03

, d
e 

17
 d

e 
no

vie
mb

re
, G

en
er

al 
de

 S
ub

ve
nc

ion
es

, a
rtí

cu
lo 

37
 y

 3
8. 

Le
y 

30
/20

05
 d

e 
29

 d
e 

dic
iem

br
e d

e P
re

su
pu

es
tos

 G
en

er
ale

s d
el 

Es
tad

o p
ar

a e
l a

ño
 20

06
 (D

isp
os

ici
ón

 A
dic

ion
al 

21
.ª)

 (B
.O

.E
. 3

0/
12

/20
05

) 
01

/01
/20

07
31

/12
/20

07
36

5 
1.

81
2.6

00
,80

 6
,25

00
 

1.8
12

.60
0,

80
x6

,25
00

x1
:10

0 
11

3.2
87

,55
Re

al 
De

cre
to 

15
35

/19
87

, d
e 

11
 d

e 
dic

iem
br

e,
Re

gla
me

nt
o 

De
sa

rro
llo

 d
e 

la 
Le

y 
50

/19
85

 d
e 

In
ce

nti
vo

s 
Re

gio
na

les
, 

ar
tíc

ulo
 3

7. 
Le

y 
38

/20
03

, d
e 

17
 d

e 
no

vie
mb

re
, G

en
er

al 
de

 S
ub

ve
nc

ion
es

, a
rtí

cu
lo 

37
 y

 3
8. 

Le
y 

42
/20

06
 d

e 
28

 d
e 

dic
iem

br
e d

e P
re

su
pu

es
tos

 G
en

er
ale

s d
el 

Es
tad

o p
ar

a e
l a

ño
 20

07
 (D

isp
os

ici
ón

 A
dic

ion
al 

30
.ª)

 (B
.O

.E
. 2

9/
12

/20
06

) 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
50

46



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 67 Sábado 19 de marzo de 2011 Sec. III.   Pág. 29855

      

Fe
ch

a 
ini

cia
l 

có
mp

uto
 

Fe
ch

a 
fin

al 
có

mp
uto

 

N.
º  

día
s 

Su
bv

en
ció

n 
a r

ein
te

gr
ar

 
(€

) 

Tip
o d

e 
int

er
és

 
(%

) 
Fó

rm
ula

 d
e c

álc
ulo

 
Int

er
es

es
de

 d
em

or
a

(€
) 

Le
gis

lac
ión

 

01
/01

/20
08

31
/12

/20
08

36
6 

1.
81

2.6
00

,80
 6

,87
50

 
1.8

12
.60

0,
80

x6
,87

50
x1

:10
0 

12
4.6

16
,31

Re
al 

De
cre

to 
15

35
/19

87
, d

e 
11

 d
e 

dic
iem

br
e, 

Re
gla

me
nt

o 
De

sa
rro

llo
 d

e 
la 

Le
y 

50
/19

85
 d

e 
In

ce
nti

vo
s 

Re
gio

na
les

, 
ar

tíc
ulo

 3
7. 

Le
y 

38
/20

03
, d

e 
17

 d
e 

no
vie

mb
re

, G
en

er
al 

de
 S

ub
ve

nc
ion

es
, a

rtí
cu

lo 
37

 y
 3

8. 
Le

y 
51

/20
07

 d
e 

26
 d

e 
dic

iem
br

e d
e P

re
su

pu
es

tos
 G

en
er

ale
s d

el 
Es

tad
o p

ar
a e

l a
ño

 20
08

 (D
isp

os
ici

ón
 A

dic
ion

al 
34

.ª)
 (B

.O
.E

. 2
7/

12
/20

07
) 

01
/01

/20
09

31
/03

/20
09

90
 1

.8
12

.60
0,

80
 6

,87
50

 1
.81

2.6
00

,80
x6

,87
50

x9
0:3

6.5
00

30
.72

7,3
1

Re
al 

De
cre

to 
15

35
/19

87
, d

e 
11

 d
e 

dic
iem

br
e, 

Re
gla

me
nt

o 
De

sa
rro

llo
 d

e 
la 

Le
y 

50
/19

85
 d

e 
In

ce
nti

vo
s 

Re
gio

na
les

, 
ar

tíc
ulo

 3
7. 

Le
y 

38
/20

03
, d

e 
17

 d
e 

no
vie

mb
re

, G
en

er
al 

de
 S

ub
ve

nc
ion

es
, a

rtí
cu

lo 
37

 y
 3

8. 
Le

y 
2/2

00
8, 

de
 2

3 
de

 
dic

iem
br

e, 
de

 P
re

su
pu

es
tos

 G
en

er
ale

s d
el 

Es
tad

o p
ar

a e
l a

ño
 20

09
 (D

isp
os

ici
ón

 A
dic

ion
al 

27
.ª)

 (B
.O

.E
. 2

4/
12

/20
08

) 
01

/04
/20

09
31

/12
/20

09
27

5 
1.

81
2.6

00
,80

 5
,00

00
 1

.81
2.6

00
,80

x5
,00

00
x2

75
:36

.50
0

68
.28

2,9
1

Re
al 

De
cre

to 
15

35
/19

87
, d

e 
11

 d
e 

dic
iem

br
e, 

Re
gla

me
nt

o 
De

sa
rro

llo
de

 la
 L

ey
 5

0/1
98

5 
de

 In
ce

nti
vo

s 
Re

gio
na

les
, 

ar
tíc

ulo
 3

7. 
Le

y 
38

/20
03

, d
e 

17
 d

e 
no

vie
mb

re
, G

en
er

al 
de

 S
ub

ve
nc

ion
es

, a
rtí

cu
lo 

37
 y

 3
8. 

Re
al 

De
cre

to-
Le

y 
3/2

00
9, 

de
 2

7 
de

 m
ar

zo
, d

e 
me

did
as

 u
rg

en
tes

 e
n 

ma
ter

ia 
trib

uta
ria

, f
ina

nc
ier

a 
y 

co
nc

ur
sa

l a
nte

 la
 e

vo
luc

ión
 d

e 
la 

sit
ua

ció
n 

ec
on

óm
ica

. (
Ar

tíc
ulo

 1)
 (B

.O
.E

. 3
1/

03
/2

00
9)

 
01

/01
/20

10
09

/12
/20

10
34

3 
1.

81
2.6

00
,80

 5
,00

00
 1

.81
2.6

00
,80

x5
,00

00
x3

43
:36

.50
0

85
.16

7,4
1

Re
al 

De
cre

to 
15

35
/19

87
, d

e 
11

 d
e 

dic
iem

br
e, 

Re
gla

me
nt

o 
De

sa
rro

llo
 d

e 
la 

Le
y 

50
/19

85
 d

e 
In

ce
nti

vo
s 

Re
gio

na
les

, 
ar

tíc
ulo

 3
7. 

Le
y 

38
/20

03
, d

e 
17

 d
e 

no
vie

mb
re

, G
en

er
al 

de
 S

ub
ve

nc
ion

es
, a

rtí
cu

lo 
37

 y
 3

8. 
Le

y 
26

/20
09

, d
e 

23
 d

e 
dic

iem
br

e, 
de

 P
re

su
pu

es
tos

 G
en

er
ale

s d
el 

Es
tad

o p
ar

a e
l a

ño
 20

10
 (D

isp
os

ici
ón

 A
dic

ion
al 

18
.ª)

 (B
.O

.E
. 2

4/
12

/20
09

) 

 
 

To
ta

l 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
72

5.9
68

,25
 

 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
50

46

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2011-03-18T19:56:00+0100




